RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005703, Ent. N° 4405/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, relacionadas con la contratación directa de Servicios de Arrendamiento de 91 fotocopiadoras para distintas dependencias del Instituto, a favor de la Firma Ganiplus SA;


RESULTANDO: 1) que con fecha 20 de abril de 2012, la Directora General del INAU adjudicó la Licitación Abreviada Nº 2/12 para el “Arrendamiento de Fotocopiadora” a la Firma Ganiplus S.A.,  por un monto total de $ 2.558.000 por un período de dos años a partir de la adjudicación;

 2) que con fecha 23 de junio de 2014 la División de Servicios Generales del INAU informa que, con fecha 30 de abril de 2014, venció el plazo  por los servicios adjudicados pero, hasta la fecha, la empresa continúa prestando los mismos; 

3) que se adjunta conformidad de la Firma Ganiplus S.A., de fecha  6 de junio de 2014, para seguir prestando los servicios referidos en la Licitación Abreviada Nº 2/12 “Arrendamiento de Fotocopiadoras”, en iguales condiciones a la contratación original, hasta tanto se adjudique el nuevo procedimiento licitatorio;

4) que se agregan facturas de Ganiplus S.A.  de fecha 30 de mayo de 2014 por $ 10.072 y $ 104.914;

5) que con fecha 22 de julio de 2014 la Dirección del INAU resuelve contratar directamente, al amparo del Artículo 33 del TOCAF, a la Firma Ganiplus S.A. (Digiprint) el servicio de arrendamiento de 91 fotocopiadoras para distintas dependencias del Instituto, por un importe mensual de $ 104.923 impuestos incluidos, estimándose que la nueva Licitación estará adjudicada en un período máximo de 5 meses;


CONSIDERANDO: 1) que no se ha justificado ninguna de las causales de contratación directa por excepción establecidas en el Artículo 33 del TOCAF;

2) que el procedimiento de compra que hubiese correspondido por el monto es el de la Licitación Abreviada;

3) que las actuaciones remitidas cuentan con principio de ejecución, en contravención a lo dispuesto por el Artículo  211 Literal B) de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo establecido;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto resultante de la Contratación Directa de Ganiplus S.A.;
2) Comunicar a la Contadora Delegada en el INAU; y

3) Devolver las actuaciones.
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